
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Febrero siete (7) de 
dos mil veintitrés (2023. Rad. 2022/638 
 
                                Se admite la excusa que presenta la abogada VANESA 
GIRALDO CIFUENTES para no aceptar el cargo encomendado y en su 
reemplazo se nombra a la DIANA PAOLA MUÑOZ CUELLAR a quien 
se le notificará personalmente su designación a fin de que tome posesión 
dentro de los tres (3) días siguientes o presente la excusa legal 
correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 SULI MIRANDA HERRERA 
Juez 
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